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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADQID 

A D V E U T E N O I A O F I C I A L A 

U* leyes, órdenes y anuncios quo hayan do inBortar-
* on.Io* BOLETINES OFICIALES SO han do mandar al Tofo 
Politioo respectivo, porouyo oonducto se pasarán & lol 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

86 publica todos tos días, excapto los domingos 

T ,;V*£t\ 1 e V a d ° 4 d o m i o i l i ° . 2 ' 5 0 Pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla. S'oO al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'59 por un año. 

Se admiten suscnpaiones en Mairid. en la Administración del Bon-rt* 
plaza de bantiaRo.núm. 2 . -F„er» do esta capital, directamente por medió 

* do carta & la Administración, con inclusión dol imparte del tiempo do abano 
«i» en timbros móvilos. 

V í ) V B » C R ] \ O l \ G D I r o i * C ¿ L L . 

Las disposiciones de las Autoridados. excepto las que 
E5»*í T.*?01* d e R a r t ? ™ P^re. so insertaran oficial-
monte: asimismo oual/imor anuncio conoernionto al sor-
vicionacional <mo dimano do las mismas; paro las de 

I Í C A D ^ r S 0

1 l n s e r c í o r r Í Q 5 ° " W ' ^ 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y l a R E I N A 
Regente ( Q . D . G-.) y A u g u s t a 
Real F a m i l i a , c o n t i n ú a n e n e s t a 
Corte sin n o v e d a d e n su i m p o r 
tante s a l a d . 

Ministerio de la Guerra 
PROYECTO DE LEY 

de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 

(.'Continuación (1) 
Sexto. Otra de los exoluídos total-

oense del servloio militar, oon arreglo 
i lo preceptuado en el ar t . 7«3, Indicán
dose el número dol mismo en que se há 
lito comprendidos y alistamiento á que 
corresponden. 

Séptimo. LAS filiaciones de todos los 
comprendidos en las relaciones del nú
mero 3.° al 5 . ° de este artículo, ambo* in
clusive, expresando en ella el p rado de 
instrucción y la profesión ú oficio á que 
•« dediquen. 

Art. 132 En diohas relaoiones cons
tará: el nombre y los dos apellidos de 
lo» mozos, los de sus padres y el pueblo 
Por que son declarados soldados, y es tá-
No autorizadas con el selio y las firmas 
del Presidente y .Secretario de la Comí
a n mixta. 

Art. 1 3 3 . Las Comisiones mixtas de 
'•o'.uiamiento no podrán al terar la olasi-
loación de los mozos después del 1 5 de 
Jttlio, con arreglo al a r t . 1 3 1 , siendo nulos 
'o* acuerdos que dicten ó Incurriendo en 
^sponsabilidades los que los suscriban, 
devolviendo los Jefes de las zonas á di
eras Corporaciones los ofioios en que ee 
devenga la alteración, sin darles cum
plimiento . 

Toda alteración que después del 15 de 
JQlío se haga en la clasificación de los 
'tozos, habrá de ser de Real orden. 

A R T > 1 3 4 . Desde el momento en qne 
R e c i b a n aquellas relaciones, los Jefes 
^ * s z o n a s dispondrán que se proceda 

W Véase el BOLBTIW de anteayer. 

sin levantar mano á praotioar todas las 
operaciones preliminares para la d i s t r i 
bución y destino á Cuerpo de los mozos, 
á fin de que estos actos puedan tener lu-
gar , sin entorpecimientos, en el plazo que 
al efecto pe señale. 

Art. 1 3 5 . El dia 1 5 del mes de ' vt li
bre, si consideraciones y oircunstanoias 
atendibles no hicieran que el Gobierno 
alterase esta feoha, tendrá lugar el in
greso de los mozos en Caja. Al efecto, 
los Gobernadores lo publioarán con la 
necesaria anticipación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, los Aloaldes en los 
pueblos, y además se ha rá oitaoión perso
nal á los individuos á quienes compren
de, oon objeto de que llegue á noticia 
de los que voluntariamente quieran con
cur r i r . 

El ingreso en Caja de los mozos de 
Canarias se hará con arreglo á las ins
trucciones que so dicten por el Ministerio 
de la Guerra , teniendo en cuenta l i s cir
cunstancias especiales de aquella provin
cia y la organización de su Ejéroito. 

Art . 1 3 6 . El ingreso de los mozos en 
Caja será precisamente por lista de los 
que voluutar iamentequieranasis t i r .y con 
intervención del comisionado del respec
tivo Ayuntamiento , quien llevará dupl i 
cadas relaciones de los mozos sorteados 
y de los que han de ser destinados A las 
zonas, haciéndose constar en ellas los que 
residan en el extranjero, con arreglo á 
lo dispuesto en el a r t . 3 0 , y los que se 
hallen sirviendo voluntariamente en el 
Ejército, expresándose, en cuanto á éstos, 
el Cuerpo y Arma á que pertenecen, y 
por lo que respecta á los primeros, el 
pais y punto de su residencia y cuantas 
noticias aceroa de su domicilio y ocupa
ción hayan facilitado los padres , tutores 
ó parientes de los mismos mozos. 

El Jefe de la Caja recibirá un ejemplar 
de cada relación y devolverá otro al co
misionado con su conformidad y el sello 
correspondiente. 

Art. 1 3 7 . El Jefe de la Caja ent regará 
al comisionado los pases correspondientes 
á los mozos que, por haber sido clasifica
dos de soldados condicionales ó eximidos 
del servicio aotivo en los Cuerpos a r m a 
dos por cualquier motivo, deben ser dados 
de alta desde luego en los zonas, cuyos 

pases se habrán extendido previamente 
en vista de las relaciones remit idas el 
día 1 5 de Jul io , y de que se haoe mérito 
en el a r t . 1 3 1 . 

Art . 138 Los pasos correspondientes 
á los mozos deolarados soldados p a r í in
gresar en filas, se entregarán al comisio
nado del Ayuntamiento, haciéndose cons
tar en ellos el número quo h a y a cabido 
en suerte á los interesados. 

Tanto estos pases como IOT per tene 
cientos a los individuos comprendidos en 
el articulo anterior, irán respaldados con 
las prevenciones ó instrucciones que pres
criban los reglamentos especiales, y se 
insertará además en ellos el a r t . 1 4 0 y 
las disposiciones del Código mil i tar que 
so determinan en dicho articulo, q u e d a n 
do á cargo del comisionado el que lleguen 
á poder de los interesados, y leyéndoles 
á presencia del Aloalde todas las preven
ciones expresadas al dorso, de lo que 
certifioará baja su firma y el sello del 
Ayuntamiento . 

Art. 1 3 9 . Siendo voluntaria la presen
tación personal de los mozos pa ra su in
greso en Caja, no recibirán socorro algu • 
no con oargo al presupuesto del Ministe
rio de la Guerra los que quieran ooncu-
rr i r á dicho aoto. 

Art. 1 4 0 . Una vez ingresados en Caja, 
y a cambian de jurisdicción y pasan á de 
pender de la militar, tanto los soldados 
útiles como los d J situaciones de depó
sito y condicionales, y en tal concepto, 
los que no asistieren puntualmentedentro 
del tercer dia después del señalamiento 
en la convocatoria para ser destinados á 
Cuerpo ó pa ra cualquiera otra función 
del servicio pa ra la que previamente fue
ren llamados por sus Jefes ó Autoridades 
militares de que dependan, onalqulera 
que sea el domicilio ó la situación en que 
se hallen, serán castigados como deserto
res, á menos que estén dispensados de la 
personal asistencia, en virtud de las pres
cripciones de esta l ey . 

Su delito será penado como deserción, 
consumada con arreglo al Código militar, 
y para que no puedan a legar ignorancia, 
en el pase que se entregue á cada mozo 
estarán impresas las disposioiones del 
Código relat ivas á la deserción. 

Cuando el mozo no hubiera recibido el 

pase ni se le hubiese dado leotura de los 
artículos del Código militar relativos á la 
deserción, será declarado prófago. 

Art. 141. Cuantas exoepciones oourran 
oon posterioridad al ingreso en Caja en 
todo el tiempo que dure la obligaoión de 
servir en filas podrán alegarlas los in te 
resados, y previa la justifioaoión necesa
ria para que resuelva la Comisión mix ta 
de reclutamiento, se tramitarán por oon
ducto del Jefe del Cuerpo á que perte
nezca el reclamante, y éste podrá acudir 
al Ministerio de la Guerra ouando no se 
conforme con lo acordado por aquélla. 

De igual modo se admitirán y t ramita
rán las excepciones que aleguen los sol
dados que, sin haberlo reclamado a l 
tiempo de hacerse la clasificación de los 
mozos pa ra el servicio militar, probasen 
que existía on aquella épooa, y que n o 
hablan podido alegarlo entonces por no 
haber llegado á su notioia, algún acon
tecimiento indispensable pa ra que les 
faese o torgada . 

Sólo serán atendidas después del i n 
greso en Caja nquellas exoepoiones ori
ginadas por fuerza mayor , como falleci
miento de los padres ó hermanos que las 
produzcan, ó inutilidad de los mismos, 
sobrevenida involuntariamente, ó por 
cumplir las edades señaladas por la 
ley. 

Art. 1 4 2 . Los individuos comprendi
dos en el artíoulo anterior á quienes se 
les conceda la excepoión solicitada, se* 
rán clasificados como soldados condicio
nales, y cont inuarán, sin embargo, p r e s 
tando sus servicios en activo hasta que 
verifiquen el ingreso en el mismo los 
mozos del reemplazo inmediato, siendo 
entonces baja en los Cuerpos aotivos y 
quedando sujetos á las revisiones cor res 
pondientes, según el tiempo que les falte 
para pasar & la situación de pr imera 
reserva . 

8i cesara la causa de excepción, y el 
interesado no hubiera cumplido en filas 
el tiempo que ha correspondido álos de su 
llamamiento, volverá á las mismas has
ta extinguirlo, oon abono de lo servido 
antes en ellas. 

En igual conoepto volverá á las filas 
el individuo que desatienda voluntar ia
mente la obligación que oon su familia 
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contrae , debiendo vigilar su exacto c u m 
plimiento las Autoridades civiles y mil i 
ta res . 

(Se continuará.) 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado, 

en sesión de H de Febrero , contra tar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el día 
1 0 de Abril, á las once de la mañana , en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de San
tiago, núin .2 , bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue y oon asistenoia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de telas para camas y 
ropas que se considera necesario en el 
Hospicio, con arreglo al pliego de condi
ciones, relación de precios y muestras 
que estarán de maniñesto en laSecretar ia 
de la Corporación, Seooión de Beneficen
cia, de diez di la mafiana á una de la t a r 
de, los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

£1 precio ó tipo de los mencionados a r 
tículos será el que quede fijado en el re
mate , no admitiéndose proposición que 
exceda de los señalados en la relación 
ni fracción inferior á un céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonará en tres plazos ' 
de treinta dias cada uno en la Deposita
r ía de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 1 . ° , 
acompañando la cédala personal del lioi-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil seis
cientas cinco pesetas y setenta y cinco 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
oualquiera otro valor ó signo de oródito 
representativo de deuda de la exolusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén oonsignados en sus respeotivos 
presupuestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el con
trat ista oonstituirá el 1 0 por 1 0 0 del total 
importo objeto del contrato á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
an te r ior . 

Las expresadas proposiciones, eu ouya 
oarpeta deberá hal larse escrito lo si
guiente: cProposioión para optar á la su
basta d e . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se ent regarán al Sr . P re 
sidente del acto durante el plazo de m e 
dia hora. 

Podrán conourrtr á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
pa ra ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
loa gastos del remate , esoritura, copias, 
papel , inserción de anuncios eu los perió-

dioos ofioiales, derecho? reales, contr i -
buoión industrial y todos los demás im 
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurr ido el plazo que señala el a r 
tículo 2 9 del Real decreto ó Iostrucoión 
de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 , no Be ha presen
tado reolamaoión a lguna. 

Madrid 4 de Marzo de 1 9 0 2 . = E l Ofl 
oial del Negooiado, César Carnicer . 

Modelo de proposición 

D. N . N. , que habi ta en.. . , oalle de. . . , 
n ú m . . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
sacando á públioa subasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
telas y otros efectos pa ra c a m a s y ropas 
que son necesarios en el Hospicio y Co
legio de Desamparados, se compromete 
á suministrar dichos artículos oon estricta 
sujeoión al pliego de oondioiones, rela
ción adjunta y muestras que se le han 
exhibido, aceptando los precios marcados 
y haciendo del total importe la rebaja 
del . . . tanto por ciento... (expresado en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Vicepresidente, Peláez 

U r q u i n a . = E l Secretario, C. Pozzi. 
1 6 2 . — 3 7 4 . 

La Comisión provinoial ha acordado, 
en sesión de 1 3 del próximo pasado mes, 
contratar en públioa subasta, que tendrá 
efecto el día 7 de Abril, á las diez de la 
mafiana, en el Palaoio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2 , bajo la pres i 
dencia del Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con as i s 
tenoia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de papel y 
objetos do esoritorio que se considera ne
cesario para las Oficinas Centrales de 
esta Corporación hasta 3 1 de Diciembre 
de 1 9 0 2 , oon arreglo al pliego de condi
ciones, relaolón de preoios y muestras 
que estarán de manifiesto en la Secre
tar ía de la Corporación. Sección Central, 
de diez á dooe de la mañana , los dias no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo de los mencionados ar
tículos será el que quede fijadu en el re 
mato, no admitiéndose proposioión que 
exoeda de los señalados en la relación de 
precios ni fracoión inferior á utf céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello n . ° , 
acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de quinien
tas pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Es tado 
al precio de la cotización ofioial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó s igno 
de crédito representativo de deuda de la 
exolusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos r e 
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados 
y sea dicho acreedor el que haya de 
constituir la fianza como postor ó rema

tante de este servicio; oomo definitiva y 
en igual forma, el oontratlsta oonsti tuirá 
el 1 0 por 1 0 0 del total importe objeto del 
oontrato á responder de su cumpl i 
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación só
lo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta ta una de la tarde del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ou
ya carpeta deberá hallarse esorito lo si
guiente: «Proposioión para optar á la su
basta de . . .» (y á continuación el objeto 
de la misma), se en t rega tán al Sr. P r e 
sidente del acto duran te el plazo de me
dia hora. 

Podrán conourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, esoritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos Ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
artículo 2 9 del Real decreto é Instrucción 
de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 , no habiéndose 
presentado reclamación alguna* 

Madrid 3 de Marzo de 1 9 0 2 . = E l Ofi
cial del Negooiado, Antonio Carri l lo. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en..., calle de... , 

núm... , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
papel y objetos de esoritorio oon destino 
á las Oficinas Centrales que se oaloula 
necesario hasta 3 1 de Diciembre pró
ximo, se compromete á suministrar d i 
chos artíoulos con esrriota sujeoión al 
pliego de condiciones, relación <l-. preoios 
y muestras, haciendo la rebaja de.. . tanto 
por ciento.. .(expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, José 

Pe l áez .=E1 Secretario, C. Pozzi. 
3 7 2 . — 1 0 3 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporac ión ha a c o r 

dado, y sancionado la Jun ta munic ipa l , 
sacar á pública subas ta el s u m i n i s t r o 
de menes t r a y utensi l io con d e s t i n o á 
los acogidos en el p r i m e r Asilo de 
San Borna rd ino y Depósito de m e n d i 
gos hasta el 31 d e Diciembre de 1905, 
bajo los s igu ien t e s pl iegos do c o n d i 
c iones : 

FACULTATIVAS 

1.* La con t ra t a e m p e z a r á á r e g i r 
el día s i g u i e n t e a l e n q u e se firme la 
co r r e spond ien te e sc r i tu ra y t e r t n i u a r á 
en 31 de Diciembre de 1905. 

2 . a El cont ra l i s ta se obl iga á e n 
t r e g a r por su cuen ta d i a r i a m e n t e las 
rac iones de menes t r a y u tens i l io q u e 
se le pidan, por lo menos con doce h o -
ran de an t ipac ión , por el Sr . Director 
y á la hora q u e ésto s eña lo . 

3 . " El precio tipo p a r a la subas ta 

s e r á el de 35 cént imos do n 6 9 f t f 

rac ión por cada acogido y de 3 0 
cada m e n d i g o . ¿ Por 

4 . * Cada ración se compondrá A 
l a s can t idades y ar t ícu los s i g n i e ^ * 

ACOGIDOS 

A la comida 
C a r n e , 62 g r a m o s por plaza 
Tocino, 10*788 fd fd. 
Garbanzos , 86*268 id. id. . 
Arroz, 23 '756 id. id. 
P a t a t a s , 57*512 id id . 
Acei te , 0 '033 mil i l i t ros p 0 r D i a 7 a 

ó sean t r e s l i t ros 300 mi l i l i tro i?» 
cada 100 plazas. U r o s P° r 

Ajos, 2*300 g r a m o s por plaza 
Cebollas , 9*201 fd. fd. 
P i m e n t ó n , 2*300 id. i d . 
Sal , 18*430 fd. I d . 
V i n a g r e , 0 l 0 0 5 mil i l i t ros id. id. 
Carbón v e g e t a l , 115 gramos id M 
ídem cok , 88 id. id. * a ' 

Cena 
Domingo , 115 g r a m o s de judías por 

plaza. 
L u n e s , 87 fd. id. y 20 i 1 de arroz 

por fd. 
Mar tes , 115 id. fd. 
Miércoles , 150 id. de patatas y 57 

Ídem de jud í a s id. id . 
J u e v e s , 300 id. i d . y 62 id. de car. 

ne s in hueso id. i d . 
r V i e r n e s , 150 fd. id. y 57 id. de ro. 
días i d . id . 

Sábado , 115 id. lentejas y 62 id. .le 
c a r n e s in hueso id. fd. 

MENDIGOS 

Las mi smas can t idades y artículos 
que para los acogidos, á excepción da 
la can t idad de c a r n e c o n q u e flgaraa 
do tadas las c e n a s de los j u e v e s y sá
bados* 

Como complemen to del racionado y 
embeb ido en el precio do cada ración 
el con t ra t i s t a queda igua lmente obli
gado á s u m i n i s t r a r d i a r i amea te nue
ve l i t ros de ace i te mine ra l ó petróleo 
e n los m e s e s de Abril á Octubre, aca
bos iuc lus ive , y diez l i t ros on los me
ses de N o v i e m b r e á Marzo, siendo li-
cho a r t í cu lo d e clase igua l al superior 
q u e se e x p e n d a al púb l ico . 

5 . a Los ar t ículos han de reunir Ui 
condic iones s i gu i en t e s : Garbanzos d» 
Cast i l la , b laucos, rugosos é iguales, 
pe r fec tamente l impios, y si no fuoraa 
de b u e n a cochura con las aguas del 
Es tab lec imiento ó pasa ran por la cri
ba del n ú m e r o 29 , során desechado* 
a u n q u e r o u u a u las d e m á s con liciones; 
j u d í a s del Barco ó leonesas , de color 
b lanco, b r i l l an tes , sin manchas ni pol
vo a d h e r i d o á su euvol .ente y perfec* 
t a m e u t e socas , y al tomarse en la ra** 
no un puñado y compr imi r las dswj 
de e s c u r r i r s e con facilidad, siendo los 
g r a n o s d u r o s y de buena cochura * a 

la forma es tablec ida para los garban
zos; el a r roz será de Valencia y P1*^ 
s e n t a r á todos los g r a n o s seco», 
eos , en t e ro s é i g u a l e s y exentos de Wj 
euToiventes ó p e l í c u l a s externas, * 
como de polvo y paja y demás 
rezas ; las pa ta tas s e r á u de r e g u l a r 

l u m e u . d e ep ide rmis tersa, sin ar 
gas y sin p r e s e n t a r señales de g s r 

nación ni do h a b e r sido dañadas 
los h ie los , y excep tuándose P 3 1 **-^ 
consumo las m e n u d a s , llamadas §j£ 
n i ñ e r a s ; el tocino será de una rogj^ 
l a r d u r e í a y m u y compacto, d d . c

 u e 

blanco, l i g e r a m e n t e sonrosad», s , ? 0

4

t t i 
puoda p r e s e n t a r soña les de r a u C , : o S e * 
dedescomposic iónjsuespesor IBG<» ^ 
r á d e cua t ro á ocho cent ímetros . ^ 
biendo ser p roceden te del pa»* " s e r 

exc lus ión del e x t r a n j e r o ; debe'** 
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. , i M T a d o en sal común y sin o t ra 
{Lancia, s iendo rechazado ol tocino 

g U ¿ 'presentase indicios de descompo-
^•"iónO'lo cou toner l a r v a s ó g é r m o -

de insectos ó de entezofasias ó d e 
Mrasinfecciosos que puedan p e r j u i i 
V r á la.salud; la c a r n e ha do s e r do 
^ c a fresca, de Üor, p roc i samonte do 
[ V ¿ de cade ra , cons i s teu te , pero no 
dura de color rojo c laro , olor suavo , 

nenas sensible , s in de jar puntos s a u -
cíiiuQlentos, l ívidos, vizcosos ó d e c o -
ufados, y será p roceden te do resos sa
crificadas, en los Mataderos p ú b l i c a el 
díganles do s e r consumida ; el ac - i to 
será puro .de o l ivas , do la mejor c lase , 
perfectamente clarificado y de buen 
sabor; el carbón mine ra l ha do ser do 
fgtft combustión, compacto, de r e g u 
lar tamaño y sin mezcla a l g u n a , y por 
último, el carbón vegeta l , ha do sor 
dñ canutillo, de enc iua , seco , i c e ion t e -
„, n tehecho y c o n v e n i e n t e m e n t e c o 
cí lo y que a/parezca compacto y s.mo
ro ¿io fractura b r i l l an te , sin tiz »s ni 
mezcla a lguna de o t ra s ma te r i a s . 

O.4 El contra t is ta t end rá c o n s t a n 
temente en el Establocimionto ex i s 
tencia de m e n e s t r a y u tens i l io s u 
biente para dos meses do sumin i s t ro , 
i. cayo efecto se le facili tará el local 
necesario, s iendo do s u cuenta los gas 
tos de conducción y colocación do los 
f u e r o s , asf como también la s e p a r a 
ción y acomodamiento del local y el 
deterioro ó pérd idas que puedan s u 
frir las especies a l m a c e n a d a s ó d e p o 
sitadas. 

7.*J El a lmacén do ex i s tenc ias t e n 
drá dos l lave-rd is t iu tas , una en poder 
del contratista y o t ra en el de la p e r -
soua que el Sr, Director des igne , . á fin 
do que cuando h a y a q u e ab r i r para U 
oxtraccióu ó reposición do la m o u o s -
tra in t e rvengan uno y otro, inspecc io 
nando el r e p r e s e n t a n t e de la Dirección 
el servicio y en t r ega diar ia de las ra
ciones y cu idando b:íj"» su más e s t r o 
cha responsabil idad q u e dichas r a c i o 
nes r e ú n a n las condiciones de quo so 
deja hecha m e n c i ó n . 

8. B El Asilo faoilitará d e n t r o d e l 
depósito dest inado al efecto los ca jo-
nos y út i les necesar ios para la c o n s e r 
vación de la menes t r a y do los c u a l e s 
ae hará ca rgo el abas tecedor por m e 
dio de iu venta r io, q u e responderá en 
absoluto, s iendo de su cuen ta la r e 
posición y recomposición de los d e t e 
rioros, que éstos suf ran . 

O*- Kl e x a m e n de los a r t í cu los q u e 
tRefon indicados en las o l á u s u l a s . 4 . * 
>" ó.* se hará á su en t r ada on el a l 
macén ó depósi to , y al s a c a r á la c o 
cina para su condimouto lo quo dia 
riamento so neces i te , s e rán reconocí ' 
dos por el 3r . Director , I n t e r v e n t o r y 
Profesor de Medicina del E s t a b l e c i 
miento. Bl S r . I n t e r v e n t o r l l e v a r á 
Bota- de la e n t r a d a y s a l i d a de r a c i o 
nes, que se conf ron ta rá á su debido 
hernpo por medio de las l iquidaciones 
censuales q u e p r e s e n t a r á el c o u t r a -

• " L- ». l •• i i. i, .. mol 
10. Los ar t ículos q u e no tengan, 

las condiciones q u e q u e d a n c i tadas se 
devolverán ón el acto d e admi t i r los , 
^endo ¿obligación de l coü t r aüs t a r e 
ponerlos i nmed ia t amen te , y ou caso de 
n ? tacarlo, se adqu i r i r á por la D i r e c 
t a á,costa del cont ra t i s ta ; si las d e 
g l u c i o n e s se rep i t i e ran más tie >IH 
Jeces, podrá imponérse le por la Alc i l -
^[a-Presidoncia una mul ta q u e no e x -
^da de 100 p e s e t a s . 

Jl- El consumo de rac iones q u e s e 

ino lw* W c i ñ * u n a ñ * e s e l d e 

w.OOO, no t en i endo d e r e c h o e l c o a -
b a t u t a á rec lamac ión a l g u n a si e l 

consumo fuese m a v o r ó monor q u e e l 
ind icado . 

1 2 . El impor to de la m e n e s t r a q u e 
liaya sido sumin i s t r aba por el c o n t r a 
tista se rá abonado oor mensua l idades 
venc idas on la T e r r e r í a del E x : o -
entfs imo Ayunta mien to , m e d i a n t e 

cuen ta justificada- -¡ue p r e s e n t a r á en 
'a Contadur ía del mismo, firmada por 
él y con la conformidad del Director , 
toma de razón del I n t e r v o n t o r y visto 
buouo del ,Exorno. S r . A l c a l d e - P r e s i 
d e n t e . 

Madrid 19 de S e p t i e m b r e de 1 0 0 1 . — 
2 1 Dir-o! >•, Pablo UHcerra. = Ma Irid 

5 de Octubre de 1001 =— En Comisión 
qu in t a , s e g u n d a ci tación. = Vprobado: 
Kl Vicepres iden te , Ale jandro María de 
A miróla . 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

P r i m e r a La subasta se vor i l icará 
el día 7 de Abril de 10o?, á las 
doce, en la prun -ra Casa Consisto* 
r ial (¡daza de la Vil la , 5), bajo la p r e 
sciencia del Kxemo. Sr. Atenido ó del 
Tenien te ó Coucejal en qu ien al efecto 
dologno, as is t iendo también al acto 
otro 8 r . Concejal ( íeslgnado por ol 
•Yyuutamiento y uno do los Sros. No
tar ios del I lus t ro Colegio do esta c a 
pital . 

S >gunda. Los pl iegos do cond ic io 
nes y d e m á s a n t e c e d e n t e s para la s u 
basta se. h a l l a r á n de manifiesto en la 
S e c r e t a r í a del E x e m o . A y u n t a m i e n t o 
(Negociado S.°), d u r a n t e las horas de 
diez á d »ce, todos los días no feriados 
q u e me lien hasta el del rom a te . 

T o r c e r a . Se dará principio al acto 
el día y á la hora señalada en ol a n u n 
cio por la lec tura del mismo y pli<> g 
de condiciones que s i rvan de base pa ra 
la subas ta , obse rvándose to las las de 
más so l emnidades es tablecidas- en ol 
a r t . 17 de la Ins t rucc ión "le 20 de 
Abril de 1 9 0 0 . 

C u a r t a . Los licitad ros q u e así lo 
deseen podrán p re sen t a r sus propos i 
ciones en el Regis t ro g e u o r a l del E x -
ce leu t í s imo Ayuu ta ra i en t ) d u r a n t e los 
di*1/, l ías q u e p recedan al do la l ic i ta
ción y en las horas de despacho al 
públ ico, do conformidad con lo dis
puesto por la Alca ld ía -Pres idenc ia en 
30 de Ene ro do 183D, cuyos p l iegos 
c e r r a d o s , p rev ia di l igencia del e x p r e 
sado Reg i s t ro , , s e r á n deposi tados en 
un buzón espec ia l ex i s t en te eu d icha 
oficina y se a b r i r á n en el acto del r e 
ma te . A dichos efectos, y con la a n t e 
lación debida , el Jefe del menciona lo 
Regis t ro p r e s e n t a r á á la Mesa cer t i f i 
cación e x p r e s i v a del n ú m e r o de p l i e 
gos q u e para es ta subas ta hub ie seu 
si lo p r e seu t ados , e n t r e g a n d o también 
éstos al Sr. P r e s i d e n t e , y en el caso de 
no conserva! ' n i n g u n o , p r e s e n t a r á en 
igual forma á la Masa la c o r r e s p o n 
d ien te cert i f icación, hac iendo cons ta r 
dicho e x t r e m o . 

Quin ta . Cinco minutos an t e s de e x 
p i ra r la media ho ra q u e d n r a r á la lici
tac ión , el S r . P r o s i d o n t e h a r á au in i 
c ia r q u e falta sólo dicho t iompo para 
t e r m i n a r el plazo do admisión; coi r d o 
q u e sea és t e , lo dec la ra rá t e rmina lo y 
procederá á la a p e r t u r a , por e 1 o r d e n 
de presentac ión , do los pl iegos e n t r e 
gados , y las proposiciones que conten
gan s e r á n le ídas en alta voz, de sechan -

¡ do en ol ació l a s q u e no vougan acom-
! panadas del resguardo le depósi to y 

de la cédula personal del licita lor, las 
q u e e x c e d a n de los tirios fijados y las 
q u e no se ajusten al modelo inser to á 
con t inuac ión , s i e m p r e que las d i fe ren
c ias puedan p roduc i r , á su ju ic io , duda 
rac iona l s o b r e la persona de l l ici tador, 

sobro ol precio ó sobre ol compromiso 
q u e con t ra iga . Eu el caso de ex i s t i r 
dicha duda , la proposicí6o s e r á d e s 
echada , a u n cuando el l icitador m a n i 
fiesto su conformidad ou q u e se en t i en -
da redac tada con es t r ic ta sujeción a l 
modelo. 

Sexta , Después de la l ec tu ra de 
todas las proposiciones p r e s e n t a d a s , 
qil'e debe rán e x t e n d -rso eu papol del 
t imbre del Estado d é l a c l a se 1 1 . * , 
e l Sr . P r e s i d e n t e adjudicará p rov i s io 
n a l m e n t e el r e m a t e al au to r de la m á s 
venta josa e n t r e las admi t idas , d e v o l 
viendo* á los licitad >res q u e es tén con
formes con quo queden desechadas sus 
proposiciones los r e s g u a r d o s y c é d u 
las do vec indad q u e las a c o m p a ñ a b a n , 
con cuyo recibo se ent ien ¡o q u e re
nunc ian á todo dorech • á la a ; j u l i c a -
ción definitiva leí r e m a t e . 

Sépt ima. En ol cas > ! 1 res i l lar dos 
ó más proposic oues, e n t r e las admiti
das, iguales á la más buie í i 'iosa para 
los fondos munic ipa les , la adjudicación 
provis ional del r e m a t o se h a r á á favor 
del a u t o r de aquel la q u e tenga el nú
m e r o do orden más infer ior . 

Octava . El precio tipo para esta su
basta s e r á ol de 35 cént imos de peseta 
la ración por cada acogi lo y do 32 p >r 
ca la mend igo y la partida por ¿onde 
ha do sat isfacerse osta obl igación figu
r a r á cons ignada e n los p r e s u p u e s t o s 
munic ipa le s co r r e spond ien t e s . 

Novena . Los licitadores q u e concu
r r an á 03ta subas ta habrán do pres ta r 
la fiítiza provisional de 1 750 pese t a s , 
consis tontes eu el 5 por 100 del impor 
te auua l de la misma , pud iendo verifi
ca r lo en metál ico ó en va lo re s ó s i g 
nos do e ré lito del Estado, do osta p r o 
vincia ó de e s t e Exorno. A y u n t a m i e n 
to, ó en Obl igaciones del mismo do 
cua lqu i e r a de las Den l a s e msol idadas 
y autor izadas para la cotización e u 
U r s a , ó en crédi tos reconocidos y l i -
qui h i los á f ivor fe a c r e e d o r e s d i r e c 
tos del Municipio, si éstos fuosen los 
q u e h u b i e r e n de cons t i tu i r la fianza 
como postoros ó r e m a t a n t e s en esta su 
bas t a . 

El depósi to del metá l ico , ó va lo re s ó 
s ignos de crédi to del Estado, de es ta 
provincia ó do es te A y u n t a m i e n t o , y 
los valores públicos ó crédi tos r e c o n o -
cid .s y l iquida los p >r esta M . inicipal i-
iad en favor de los postores y on q u e 
por1 éstos se cons t i tuya la fianza pro
visional , habrá de hace r se eu la Caja 
g e n e r a l de D '¡osi tos; debiéndose com
putar el valor de loa efectos públicos 
de c a r g o de! Estado ó «le osta p r o v i n 
cia, al prec io do cotización oficial del 
día | u que so cons t i tuya la fianza, y el 
do las Obl igaciones de l A y u n t a m i e n t o 
ó pro lit >s re -onocidesy l iquidados por 
el Municipio eu favor de los pos tores , 
so computa rá por todo su valor n o m i 
nal para cub r i r el impor t é total de la 
m i s m a . 

Décima. El re n a t a n t e no po i rá c e 
d e r ni t r a spasa r los de rechos q u e n a z 
can del r e m a t e , pues queda p roh ib ida 
t e r m i n a n t e m e n t e la t r ans fe renc ia de los 
mismos , on uso d e la facaltad q u e a l 
A y u n t a m i e n t o concedo el a r t . 25 de ta 
Ins t rucc ión de 26 de Abril de 1900 
pa ra la con t ra tac ión de serv ic ios pro
vinc ia les y m u n i c i p a l e s . 

U i d é - i m a . El l ici tador á cuyo favor, 
q u e d e el r e m a t e se obliga á c o n - u r r i r 
á las Casas Consis tor ia les , el día y Ivi
rá juo se le s e ñ a l e , á o to rga r la co
r r e s p o n d i e n t e e s c r i t u r a , e n t r e g a n d o 
el d o c u m e n t o quo ac red i t e babo r c o n 
s ignado como fianza definitiva en la 
Caja g e n e r a i de Depósitos la can t idad 
de 3.500 pése l a s , bien en metá l ico ó 
en los va lo res de ta l lados en la condi 

ción n o v e n a , computándose su va lo r 
en los t é rminos a l l í e x p r e s a d o s . 

Duodécima. T o lo licita Jo rque con
c u r r i e s e á la subasta en r e p r e s e n t a 
ción d e o t ro ó d e c u a l q u i e r Sociedad, 
d e b e r á inc lu i r den t ro del p l iego c o -
r r a l o q u e p resen te , a l i e n a s de la pro
posición q u e h a g a ajustada al mode lo 
in se r to on los anunc ios , del r e s g ía rdo 
q u e a c r e d i t e la const i tución de la fian
za provis ional y de la cé lula p e r s o n a l , 
copia de la e sc r i t u r a de manda to , ó sea 
del poder ó documento q u e jus t i f ique 
de modo legal la pe r sona l i da l del lici
tador .para ges t ionar á n o m b r e y e n 
r e p r e s e n t a c i ó n d e s u p o d e r d a n t e , cu 
yo d o c u m e n t o ó poder ha de h a b e r s i 
do p r e v i a m e u t e y á su costa basta n -
toado por c u a l q u i e r a de los s e ñ o r e s 
Let rados cons i s to r ia les D. Man«ól M t -
r í a Moriano, D. Ignac io S u á r e z Ga r 
cía, D. Antonio R. de Póo y D. G r e g o 
r io Campuzano . 

Los r e s g u a r d o s de los depósi tos p ro 
v i s iona les se p r e s e n t a r á n d e b i d a m e n 
te r e i n t e g r a d o s con un sel lo m n u i c l -
pal do t r e s pese tas , especia l do s u b a s -
las , por cada 500 pese tas ó fracción 
de e l l a s , s e g ú n lo es tablec ido e n e l 
apénd i ce 18 dol cap í tu lo I I I , a r t . 15 
del p r e s u p u e s t o municipal v i d e n t e , 
y si á c u a l q u i e r a do aqué l los faltase 
el todo ó pa r t e del indicado r e i n t e g r o , 
s e r á ex ig ido e n el acto a l l ic i tador 
p i r el S r . P ros idon te , y si so n e g a s e 
á sa t i s facer lo , le se rá de ten ido su r e s 
g u a r d o hasta tanto q u e lo verif ique ó 
se lo d e s c u e n t e el impor to de la fal ta 
do la fianza provis ional ó do la de 
finitiva, caso de q u e se lo adjudicase 
ol r e m a t e . 

Déci raa 'e rcera . El hecho de p resen 
t a r una proposición eu el acto de la 
subas ta , cons t i tuye al l ic i tador en la 
obl igación d e cumpl i r ol con t ra 
to si lo fuese def in i t ivamente adjudi^ 1 

cade el r e m a t o ; poro no lo da más de 
recho , c u a n lo lo fuese adjudicado 
p rov i s iona lmen te , q u e ol do a p e l a r 
cont ra el a c u e r d o do la adjudicación 
definitiva si s e c r e y e s e per judicado 
por el a c u e r d o . El E x c m o . Ayun ta 
mien to sólo queda obl igado por la ad
judicación def ini t iva . 

Dóc imacuar t a . Si «l r e m a t a n t e no 
pres t a se la li mza definitiva, ó no con
c u r r i e r a al o to rgamien to de la esc r i 
t u ra , ó no llenas») las condic iono- p re 
cisas p a r a e l lo den t ro leí plazo seña la 
do y «le una p r ó r r o g a q u e sólo podrá 
s^r le concedida por causa just i f icada, 
sin q u e en n i u g ú u caso pueda e x c e d e r 
de c ine ) d í a s , s e t endrá por rescin li
jo e l cou t i a to á perjuicio del mismo 

r e m a t a n t e , con los etéctós del a r t . 24 
de la repe t ida In s t rucc ión . 

Décimaquin ta . E lcont ra t i s ta no po
drá pedir a u m e n t o ó d i sminuc ión de l 
prec io en q u e hub iese q u e d a d o la su
basta , sea cua lqu ie ra la causa q u e a l e 
g u é , po rque és ta t e n d r á l u g a r á r i e sgo 
y v e n t u r a . 

Dócimasexta . El con t ra t i s t a , p a r a 
to los los inc iden tes á q u e pud ie ra d a r 
l u g a r esta subas ta , r e n u n c i a e l fuero 
de su Juez y domicilio, y e x p r e s a m e n 
te so someto á los T r i b u n a l e s d e es ta 
co r t e . 

Décimasépt ima. El A y u n t a m i e n t o , 
u sando de la facultad q u e le concede 
el a r t . 32 de la Ins t rucc ión de 28 de 
Abril de 1900. ya raencionida, podrá 
r e sc iud i r e l con t ra to e u e u a l q u i o r 
t iempo de la durac ión del mi smo por 
faltas d«d r e m a t a n t e á c u a l q u i e r a de 
las condic iones es t ipula las . 

Dócimaoctava . El con t ra t i s t a q u e 
da obl igado á sat isfacer los gas to s de 
e s c r i t u r a , sus copias y domas q u e o r i» 
g ino la subas t a , así como el i m p o r t e 
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de la inserción de todos los d o c u m e n 
tos q u e lo h a y a n sido pa ra la misma 
e n los diar ios oficiales de Madrid, p r e 
s en t ando al efecto, a n t e s de formalizar 
la e sc r i tu ra ó acta de r e m a t e , e l co
r r e s p o n d i e n t e r e s g u a r d o de h a b e r h o -
cho efectivo el menc ionado impor t e . 
También queda obligado e l con t ra t i s t a 
á satisfacer á la Hacienda públ ica el 
i m p o r t e de los Derechos r e a l e s , si los 
d e v - n g a s e , y el d e c u a l q u i e r a otra 
cont r ibución ó impues to , á cuyo fin 
adqu i e ro el compromiso do p r e s e n t a r 
la e sc r i tu ra de adjudicad<m en las ofi
c inas l iquidadoras den t ro do los plazos 
l e g a l e s , sin cuyo requis i to no so le sa
tisfará por el E x c m o . A y u u t a m i e u t o 
cant idad a l g u n a por c u e n t a del c o n 
t r a to . 

Decimonovena . El r e m a t a n t e po Irá 
r e t i r a r e l exceso q u e r e su l t e ó h a b r á 
de r e p o n e r la di ferencia , s i e m p r e q u e 
el prec io de los efectos deposi tados su
fra d u r a n t e el con t ra to un a u m e n t o 
ó d i sminuc ión q u e exceda del 5 por 
100 respec to al del día en q u e se haya 
const i tu ido la fianza. También queda 
obl igado á comple ta r el i m p o r t e de la 
misma s i e m p r e q u e para hace r e fec t i 
vas las responsabi l idades on q u e incu
r r a se e x t r a i g a una parto de e l l a . Si 
deb iendo r e p o n e r eu c u a l q u i e r a de 
ambos casos no lo hiciese d e n t r o de 
los diez días s i g u i e u t e s al eu q u e sea 
r e q u e r i d o para ello, ol Ayun tamien to 
podrá da r por rescindido el con t ra to 
con los efectos del ya citado a r t . 24 de 
la repet ida Ins t rucción. 

V i g é s i m a . T e r m i n a d o el con t ra to 
y p rev ia certificación del S r . Director 
de los Asi los , visada por el E x c e l e n 
t ís imo Sr. Alcalde en q u e consto 
h a b e r cumpl ido las condic ionas es t ipu
ladas , y no habiendo r e sponsab i l i dades 
exig ib les , se devo lve rá la fianza a l 
r e m a t a n t e . 

V i g ó s i m a p r i m e r a . L a s r ec l amac io 
n e s quo puedan deduc i r se con t r a la 
ce l eb rac ión de esta subas ta d e b e r á n 
p r e s e n t a r s e en los diez p r i m e r o s días 
s igu i en t e s á su auunc io en ol R e g i s t r o 
g e n e r a l del Excmo. A y u n t a m i e n t o , 
y se rán r e s u e l t a s eu la forma y modo 
q u e d e t e r m i n a e l a r t . 29 do la ci tada 
Ins t rucc ión , 

Madrid 23 de Sep t i embre de 1901.=: 
El Sec re t a r io , F . Ruano.=»Octubre de 
1 9 0 1 . = E n Comisión q u i n t a . = S e g u u -
da c i t ac ióu . = Aprobado. = E 1 Vice 
p re s iden t e , Ale jaudro María d e Ami-
ro la . 

Modelo de proposición 
(que deberá extendorse en papel timbrado del 
Estado do la clase 1 1 . \ y al presentarse Uovar 
escrito en el sobro lo siguiúut*«: Proposición 

para, optar a la subasta de...») 

D . . . , q u e v ive . . . , o u t s r a d o de las 
condiciones de la subas ta en pública 
l ici tación del s u m i n i s t r j de m e u e s t r a 
y u teus i l io , con des t iuo á los acogidos 
en el p r i m e r Asilo de Sau B e r n a r d i n o 
y Depósito de mend igos , hasta e l 31 
de Dic iembre de 1905, a n u n c i a d a on 
la Gacela de Madrid y en el UOLKTIN 
OFICIAL de la provincia eu los d í a s . . . 
y . . . de . . . , conforme e n un todo con las 
mi smas , se c omprome te á tomar á su 
c a r g o dicho sumin i s t ro con es t r ic ta su
jec ión á e l las . (Aquí la proposición en 
esta forma: por los p rec ias tipos ó con 
la baja d e . . . tanto por c iento (en l e t r a ) 
en los prec ios tipos.) 

Madr id . . . de . . . de 1 9 . . . 
(F i rma del p roponen te . ) 

153 .—374. 

Secretaría. —Segoc ado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, so anuncia al pu

blico que D. Josó Rniz Fernández pro
yecta establecer una fabrica de jabón en 
la casa núm. 6 do la calle de San J o a 
quín . 

Las personas que se consideren perju-
dioadas por la referid i industr ia , expon 
drán por eaorito ante la Aloaldía-Presi -
denota, durante el término de qaince 
días, á contar de9da el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 4 de Marzo de 1902. = El Secre
tario, Francisco Ruano. 

155.—374. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú 
blico que D. Florencio Carnero Cubillo 
proyecta cstableoer una fundición de me
tales en la casa núm». 12 y 14 de la calle 
de Sagunto , 

Las personas que se consideren perju • 
dioadas por dicha industria, expondrán 
por esorito ante la Alcaldía-Presidencia, 
duran te el término de quinoe días, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente a n u n c i o , lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 4 de Marzo de 1902. = B l Secre
tario, Francisco Ruano. 

1 5 6 . - 3 7 4 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, so anuncia al pú
blico que D. Fernando Escudero Valles 
proyecta instalar un motor de gas d e d o s 
caballos de fuerza en la casa «Villa Es 
peranza», calle de Fe r re r del Río. 

Las personas que se oonsideren per
judicadas por dicha instalación, expon
drán por escrito ante la Alcaldía Presi 
dencia, durante el término de quinoe 
días , á contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 4 de Marzo de 1902. =»EI Secre
tar io, Franoisoo Ruano. 

157.—374. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa do; Madrid, se anuncia al pú 
blioo que doña Rosa Raíz proyecta ias • 
talar un motor eléctrico de O'tiO cabal los 
de tuerza en la casa núm. 9 de la calle 
del C i s n e . 

Las personas que so consideren perju • 
dioadas por dioha instalación, expodrán 
por escrito ante la Alcaldía-Presidencia, 
durante el término de quinoe dias, á con
tar desde el de la fecha do publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente . 

Madrid 4 de Marzo de 1902. = E l Secre
tario, Franoisoo Ruano. 

158 - 3 7 4 . 
. . . 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas munioipa
les de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Luis Otero proyecta Ins • 
talar un motor eléotrioo de un caballo de 
fuerza en la casa núm. 46 de la oalle de 
Jacometrezo. 

Las personas que se consideren perju • 
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por esorito ante la Aldaldía Presidencia, 
duran te el término de quince dias , á con» 
lar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente . 

Madrid 4 de Marzo de 1902.=E1 Seore-
tario, Franoisco Ruano. 

159.—374. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la villa de Madrid, se anunoia al 
público que I). José Batlle y Hernández 
proyecta instalar dos generadores, dos mo
tores «le gas y dos dinamos, y la produc
ción del gas de agua para utilizarla como 
agente motor, en la oasa núm. 53 de la 
oalle de Zurbano. 

Las personas que se oonsideren perju 
dioadas por dioha instalación y produc
ción, expondrán por esorito ante la Al
caldía-Presidencia, durante el término 
de quince días', á contar desde el de la 
fecha de p u b l i c a c i ó n del presente anun
cio, lo que estimen oonveniente. 

Madrid 4 d* Marzo de 1902.=E1 Seore-
tario, Franoisco Ruano. 

160. - 3 7 3 . 

En cumplimien'o á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munioipa
les de la villa de Madrid, se anunoia al 
público que D. J u a n V. Alonso proyecta 
instalar tres máquinas para imprimir, mo
vidas por un motor eléctrico de un caba
llo de tuerza, en la casa núm. 15 de la 
oalle de Santa Fel ic iana. 

Las personas que se oonsideren per ju
dicadas por dioha instalaoión, expondrán 
por esorito ante la A l c a l d í a - P r e s i d e n c i a , 
durante el término de quinoe días, á con
tar d e s d e el de la fecha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 4 do Marzo de 1902.=El Secre
tario, Franoisoo Ruano. 

161.—374. 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. Carlos Parrondo proyecta 
establecer una carbonería en la oasa nú
mero 31 de la calle de Jacometrezo. 

Las personas que se consideren perju-
d i c a d - A s por dioha industria, expondrán 
por esorito ame la Alcaldía-Presidencia, 
durante el término de quinoe días, á con
t a r desde el de la fecha de publicación 
del presente a n u n c i o , lo que estimen con
veniente. 

Madrid 5 de Marzo de 1902. =»El Secre
tario, Franoisoo Ruano. 

162.—374. 

Ea cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. Rafael López dé Pando pro
yecta establecer una carbonería en la 
oasa núm. 5 de la oalle de Santa Cata
lina. 

La3 personas que se oonsideren perju
dicadas por dioha industr ia , expoudrAn 
por escrito ante la Alcaldía-Presidenoia, 
durante el término de quinoe días, á con
tar desde el de la fecha de publioaoión 
del óreseme anuncio, lo que estimen oon
veuiente. 

Madrid 4 de Marzo de 1902.»El Seore-
tario, F r a n c i s c o Ruano. 

163.—374. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Mudrid, se anunoia al pú
blico que D. Roque Elorza proyecta ins 
talar una máquina de aser ra r piedra, IDO 
vida por un motor eléotrioo de un oaballi 

de fuerza, en el solar núm. 9 del 
del Obelisco. p a , e ° 

Las personas que se oonsideren p e r i 
dioadas por dioha instalaoión, expondrá 
por esorito ante la Alcaldía-Presiden^ 0 

durante el término de quince días, 4 ^ * ' 
tar desde el do la feoha de publioa 0-, ó" 
del presente anuncio, loque estimenco a° 
veniente. 

Madrid 5 de Marzo de 1902.=E1 Seore 
tario, Franoisoo Ruano. 

* 164.-374. 

En oumplimiento á lo dispuesto en t\ 
art. 294 de las Ordenanzas mnnioip a | e 

de la villa de Madrid, se anunoia al p¿ 
blico que D. Luis Kribben, oomo apode 
rado de la Sociedad Continental de E Q . 
presas eléctricas, proyecta instalar doi 
oalderas y una máquina de vapor de 
800 caballos de fuerza en la oasa de la 
oalle de Manuel Cortina. 

Lus personas que se consideren perju. 
dicadas por dioha instalaoión .expondrán 
por escrito ante la Alcaldía-Presidencia 
durante el término de quinoe días, á con! 
ta r desde el de la feoha de publioaoióa 
del presente anuncio, lo que estimen con. 
veniente. 

Madrid 5 de Marzo de 1 9 0 2 . E l Secre
tario, Franoisoo Ruano. 

165.-374. 
C o r p a 

Se halla vaoante la plaza de Farma
céutico de esta villa, dotada con el suel
do anual de 300 pesetas pa ra los que la 
soliciten en propiedad, y 100 para el que 
la solicite oomo interino en segundo CA
SO, por la asistencia á 13 familias pobres, 
ouya oantidad se pagará de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, po
diendo hacer ajustes particulares oon 
otros vecinos. 

El pueblo se compone de 190 vecino», 
dista 11 kilómetros de la oabeza de par
tido y 80 de Madrid. 

Las solicitudes se presentarán á es:a 
Aloaldia en el plazo de treinta días, á 
contar desde su Inseroión en el BOUTIH 
O F l O l A l . 

Corpa 4 de Marzo de 1902. « E l Alcal
de, Viotor Sa lamanca . 

167.—374. 

. t l o r a l z a r z a l 
No habiendo c o m p a r e c i d o al acto d< 

la revisión de excepciones de quintosqa« 
tuvo lugar ante el Ayuntamiento de ol 
presidenoia en ol día de ayer el moro 
Ricardo García Mediavllla, número 4 
del sorteo por el reemplazo de 1899, »• 
le oita para que en el plazo de quioo* 
dias, contados desde hoy, se presente eo 
este Ayuntamiento a justificar laexoep* 
oión comprendida en el a r t . 87 de 1* 
Ley, oaso tercero; bajo aperoibimiet»w 

de que, si no oompareoe, le parará a 

perjuicio á que haya lugar en dereob»-
Moralzarzal 3 de Marzo de 1908¿""" 

Alcalde, M. Antuniano. 
169.-374 

' • ta1 

Mlraf lores de l a S i e r r a 
Se halla oonoluído y expuesto al pA b , l < 

0 0 en laSeoretaria de esto Ayan tamí« n l ^ 
por término de diez días, el P a d r d n 

cédulas personales de esta localidad r 
ferecie al corriente año, durante 
plazo se pueden enterar las persona* H 
tengan por conveniente, bajo el oon 
to que, pasado sin vanfioarlo, n° 5 

oídos. ¿l 
Miraaores de la Sierra 6 M* r*° 



г 
Lunes 10 de Marzo de 1902 

АЛО = EL Alcalde, Pablo Pera les . = E L • 
Lretario, Rufino Osete. 
b e C 184  3 7 4 . 

T o r r e ) ó n de V e l a s c o 
Estando vaoante la plaza de Médico de 
Beneficencia municipal de esta villa, 

renuncia del Profesor que la desens

eñaba, se anuncia para su provisión en 
el aspirante que, á juicio del Ayunta

miento У Jun ta municipal, reúna mejores 
^¿ ¡o toñes , á cuyo efeoto se ha de tener 
presente: Que la dotación es de 1.000 pe

letae* pagadas por meses vencidos de fon

dos municipales, por la asistencia de 40 
familias pobres, quedando el que resulte 
¿gradado en l ibertad de contra tar la 
Misienoia del resto del veoindario, ouyo 
numero, según el oenso de población de 
1897, es de 1.101 hi.bitantes. Que los aspi

rantes han de llevar por lo menos ocho 
afiofl de práctica y que las solioitudes se 
dirigirán á mi Autoridad dentro deltórml 
n o de treinta días, á contar desde el de la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia. Los detalles res

pecto á condiciones de la localidad refe

rentes al carácter de los vecinos, oíase 
de alimentos y demás necesario para la 
vida, se omiten porque seria demasiado 
extenso; pero en general todo es bueno, y 
además en la línea férrea de Madrid á 
Ciudad Heal existe Estación en este tér

mino á 27 kilómetros de la corte. 

Torrejón de Velasco 23 de Febrero de 
1902.=E1 Alcalde, Gabriel García. 

166.—374. 

I f a v a l c a r n e r o 
Los representantes del gremio del im

puesto de Consumos sobro los vinos, v i 

nagres y cereales, excepto el trigo y sus 
harinas, en el afio de 1902, hacen saber 
que hallándose terminado el repar t i 

miento formado por la J u n t a directiva 
del expresado gremio, con la ouota anual 
ailgnada á todos los contribuyentes com

prendidos en el mismo, sin perjuioio de 
la notificación personal que de ella ha de 
hacérseles por los dependientes del indi 
cado gretnic», ее expone al público por 
termino de diez días en la Administra

ción del supradicho gremio, á contar 
desde la Inserción de este anuncio en el 
BOIETIN OFICIAL do la provinoia, para oir 
reclamaciones, según establece el Regla

mento vigente del ramo. 
Navalcarnoro 4 de Marzo de 1902.= 

L o « representantes del gremio, Félix 
Lucas.=Guillermo Panadero . 

168 —374. 

Adafnistración ds C o n t r i t e n : 
de la provincia de Madrid 

a 
Por el Ministerio de Hacienda, con fe

cha $ de Enero último, se comunicó á la 
Dirección general de Contribuciones la 
fce&l orden siguiente: 

limo. Sr.: Visto el reourso de alzada In

terpuesto por la «Sociedad general de 
Rédito mobiliario EspafioW con ' ra ácuer

^° de la Delegación de Haoienda de Ma

^Id. que dispuso venía obligada la So

ledad, recurrente desde que se puso en 
' ^ r la ley de uti l idades de 27 de Mar
1 0 Q e 1900 á cumplir lo dispuesto en la 
**al orden de 19 de Septiembre de 1901, 
<№e ordenó el pago en oro de la cont r i 

c i ó n de Utilidades que g r a v a los con

a t o s de la tarifa 2.* siempre que se 
**°tteo los intereses en oro: 

Resultando que la Administración de 
Hacienda de esta provincia, después de 
publicada en la Gaceta la Real orden de 
19 de Septiembre último, que dispuso di

cha forma de pago, reclamó de la expre

sada Sociedad la presentación de decla

raciones j u r adas de todos los pag03 que 
desde l .° de Abril de 1900 hubiese reali

zado por los conceptos de la referida t a 

rifa 2.* de la ley de 27 de Marzo de 1900; 
Resultando que la cSooledad de Crédi

to mobiliario Espafiol» acudió á la ofici

na provincial exponiendo que teniendo 
satisfechas las cantidades que durante el 
período á que se refiere la reclamación 
de la Administración de Hacienda, qne 
se le habían l iquidado, entendía impro

cedente toda nueva exacción que había 
de fundarse en dar efecto retroactivo á 
lo resuelto por la Real orden do 19 de 
Septiembre de 1901; 

Resultando que desestimada por la De

legación de Haoienda la indicada preten

sión, fundándose en que la Real orden in

vocada vino á confirmar el criterio de la 
Administración de Hacienda, sin estable

cer nuevo gravamen no podia afirmarse 
que al exigir su cumplimiento se le diera 
efeoto retroaotlvo; 

Considerando que según los conceptos 
de la ley de 27 de Marzo de 1900, esta 
bleoíendo la contribución sobre las Utili

dades, el sujeto del impuesto, ó sea la 
persona obligada á satisfacer el tributo 
en lo que respecta á las utilidades proce 
dentes del capital y comprendidas en la 
tarifa 2.* de la ley, son los tenedores de 
los títulos que representan el capital su 
jeto á tr ibutación, no estando obligadas 
las Sociedades, según el precepto del ar

tículo 6.°, más que á la retenoión indirec

ta en favor del Estado á sus aoreedores 
respectivos de la suma que represente la 
contribución; 

Considerando que siendo evidente que 
los obligados á satisfacer la contribución 
de Utilidades son los tenedores de los 
títulos á los ouales habría de requerirse 
para reotifioar en este caso la liquidaoión 
de las mismas satisfechas, y siendo tam

bién notorio que dichos títulos en general 
tienen el carácter de «al postador» resul 
ta imposible averiguar su domicilio para 
exigirles el aumento de cuota que había 
de l iquidarse al aplicar diferente oíase 
de la que se tuvo en cuenta el día en que 
venían obligados á satisfacer el impuesto 
que según el art . 7.° de la ley fué el día 
mismo en que los respectivos acreedores 
tenían derecho á exigir el dividendo é 
intereses correspondiente á sus títulos; 

Considerando que dada dicha imposi

bil idad tampoco sería joslo obligar á las 
respectivas Sociedades á satisfacer las 
sumas quo arrojase la rectificación de 
las liquidaciones que abonaron en tiempo 
oportunoy por las retenoiones quehab ian 
hecho á sus acreedores, retenoión que 
según las leyes el único deber que á las 
Sociedades incumbe cumplir , y consi

derandoquelas razones expuestas abonan 
que lo preceptuado en la Real orden de 
19 de Septiembre de 1901 sólo tenga 
aplicación á las liquidaciones por utilida

des procedentes del oapital que deben 
practicarse con posterioridad á su publica

ción, pues desde su fecha únicamente 
han quedado aclaradas las dudas á que 
se prestaba la ley y el Reglamento diota

do para su ejecución, 3 . M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, de conformidad con lo 

informado por esta Dirección genera l y 
por la de lo Contenoioso del Estado, se ha 
servido revocar el acuerdo apelado y 
declarar con carácter general que la par

te dispositiva de la Real orden de 19 de 
Septiembre de 1901 no tiene efeoto retro

activo y sólo es aplicable desde el día 8 
de Octubre siguiente, fecha en que fué 
publicada en la Gaceta. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Y para dar á esta resolución la publici

dad neoesaria, se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 4 de Marzo de 1902.=E1 A d 

ministrador de Contribuciones, José R. 
Sednno. 

182.—374. 

Providencias judiciales 
Audienc i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de esta corte . 

Certifico: Que en el rollo de los autos 
seguidos en el Juzgado de primera ins

tanoia de Madrid y su partido á instan

cia de doña Manuela y doña Meroedcs 
Martínez de la Cabeza y Rodríguez con 
D. Valentín Quiñones y Martínez, sobre 
entrega de bienes, hoy excepción peren

toria de cosa juzgada, se ha diotado por 
la Sala segunda de lo civil de esta Au

diencia la sentencia ouyo encabezamien

to y parte dispositiva dicen así: 
Sentencia número veinte.—En la villa 

y corte de Madrid á 25 de Enero de 1902. 
En los autos civiles que ante Nos penden 
en vir tud de apelación remitidos por el 
Juez de primera instancia de Madridejos 
y su partido, y seguidos entre partes, de 
la una , como demandante y apelada por 
su propio derecho, doña Meroedcs Martí 
nez de la Cabeza y Rodríguez, viuda, de

dicada á sus labores y vecina de Con

suegra, representada por el Procurador 
D. Pedro Gama y García y defendida 
primero por el Abogado D Luis Silvela 
y después por su oompafiero D. Julio 
Gómez Jarefio; de otra, como demandan

te y apelada también, doña Manuela Mar

tínez de la Cabeza y Rodríguez, la cual 
no ha comparecido en esta Instanola y 
por ello se han entendido las diligencias 
con los Estrados de este Tribunal , y de 
otra, como demandado y apelante por si, 
D. Valentín Quiñones y Martínez de la 
Cabeza, militar retirado y vecino de di

cha villa de Madridejos, representado por 
el Procurador D. Francisco Miranda y 
defendido por el Abogado D. José Olóza

ga , sobre entrega de bienes y otros e x 

tremos, hoy incidente promovido por el 
último sobre exoepoión perentoria de 
cosa juzgada . . . 

Fallamos: Q'ie debemos confirmar y 
confirmamos, con imposición de las costas 
de esta instancia á la parte apelante, la 
expresada sentencia apelada por la cual 
se desestima como improcedente la ex 
oepoión perentoria de cosa juzgada pro

puesta en este pleito por D. Valentín 
Quiñones en su esorito de contestación á 
la demanda . 

Asi por esta nuestra sentenoia, que se 
hará saber á doña Manuela Martínez de 
la Cabeza en la forma que previene la 
ley, lo pronunciamos, mandamos y fir

mamos. = Joaquín Martón. = Sebastián 
Carrasco.=Francisco A r m e n g o l . = Eva

risto de la Riva .=M. Lope» de Sáa. 
Publicación.— Leída y publioada fué 

la sentenoia anterior por el Sr. D. Miguel 
López de Sáa, Magistrado de la Sala s e 

gunda de esta Audienoia y ponente en 
estos autos, estando celebrándola pú

blica en el día de hoy, de que yo el Re

lator Secretario certifico. 
Madrid 27 de Enero de 1902.=Ante 

mí, P H . , Lioenoiado César Sánchez. 
Y para que conste y tenga lugar su 

inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, extiendo la presente, que firmo 
en Madrid á 28 de Febrero de 1902 .= 
Pedro Qinzafios. 

119.—373. 

A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

MADRID 
Sección 2.*—En la causa procedente 

del Juzgado de instrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Gregoria 
Garoia Gómez, por el delito de hur to , 
ha diotado la Secoión 2 . a auto señalando 
el día 31 de Marzo y hora de la una en 
punto de su ta rde para dar comiendo á 
las sesiones del Juicio oral , mandándose 
cite ala testigo Cristina Fernández , como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que oomparezca ante la expresada 
Sección, sita en el Paboio de Jus t ic ia 
(Salesss), en el indioado día y hora, 
haciéndola saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de ooncurrir á este 
primer llamamiento bajo la multa d e 
cinco á 50 pesetas . 

Madrid 21 de Febrero de 1902. = E I Ofi

oial de Sala, Eduardo Domínguez. 
370.—42. 

J u z g a d o s de pr imera ins tancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

cuatro del aotual por el Sr. Juez de pr i 

mera instancia del distrito del Hospioio 
de esta corte, se anuncia la muerte sin 
testar de D. Manuel de la Cámara y G a r 

cía, natural de Madrid, hijo legítimo de 
D. Pedro y doña María de la Paz. ambos 
difuntos, cuya defunción tuvo lugar en 
esta corte el día ocho de Septiembre del 
afio próximo pasado, habiéndose presen

tado reclamando su herencia su hermano 
de doble vínculo U. José de la Cámara y 
Garoia y su sobrina carnal doña Emilia 
Hernández de Tejada y de la Cámara , 
hija de otra hermana del causante , t a m 

bién difunta, l lamada doña Vioenta de la 
Cámara y García , los cuales se encuen

tran respectivamente en segundo y t e r 

cero grado de parentesco oivil en la línea 
colateral , y se l lama á los que se crean 
con iguai ó mejor derecho para que com

parezcan ante el Juzgado á reclamarlo 
dentro del término de treinta días . 

Madrid 6 de Marzo de 1902. = V . # B . ° 
=Euscbio M trtín y Ruiz .=El Actuarlo, 
Lesmes López. 

78.—P. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis

trito del Hospital de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins

t ruye con motivo de la muerte de un 
hombre desconocido, hallado en la ta rde 

| del 23 del aotual en la glorieta de los 

A. 



Lunes 10 de Marzo de 1902 

Cuatro Caminos por la pareja de g u a r 
dias de Seguridad allí de servicio, se oita 
á los parientes de dicho finado para que 
comparezcan en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de oinoo 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de que presten 
deolaración en la oausa; bajo apercibi
miento de S í r deolarados incursos en la 
multa de 25 pesetas con que se les conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Febrero de 1902.=V.°B.° 
Molina. = EI Escribano, Pedro Martínez 
Grande. 

372.—82. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Mar t ín , 
Juez de primera instancia é instrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Francisco Ruiz Garoía, natural de esta 
oorte, hijo de Gregorio y de Pau la , d e 
oinonenta y seis años, soltero, zapatero , 
y que tuvo su último domicilio en la calle 
de las Minas, número 8, piso bajo, nú 
mero 9, para que en el término de diez 
días , contados desda el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid> comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, con 
el objeto de proceder á su detenoion; 
apercibido que , de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le para rá el perjaicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
sefia3 personales son: estatura al ta, pelo 
oanoso, ojos oastafios, nariz aguileña, 
oolor del rostro moreno y viste de arto-
sano, y en el caso de ser habido lo pongan 
& mi disposición en este Juzgado en oon-
cepto de detenido. 

Madrid á 26 de Febrero de 1902.= 
J . Sebastián Méndez .= El Escribano, 
Esteban Unzueta. 

371.—81 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. D. José Sebastián Méndez, Juez de 
primera mstanoia del distrito de la Uni
versidad de esta corte, en las diligencias 
remitidas por la Autoridad militar sobre 
abintestato del segundo Teniente de la es-
oala de reserva D. Gabriel Zapauta y 
L a y u g , se hace saber el fallecimiento in
testado de dicho Oficial, que era natural 
de Santa Rita, provincia de Pampanga , 
hijo de Ignaoio y de Leoncia, y de cua
renta y nuev j años de edad. Ocurrió su 
fallecimiento en esta oapital, calle de Al 
calá, núms. 6 y 8, el día 3 de Enero de 
1899, y se llama á cnantas personas se 
oonslderen con derecho á su herenoia 
para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarla dentro de treinta días ; pre
viniéndoles que hasta ahora nadie se ha 
presentado, y que, de no comparecer, les 
p a m r á el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 28 de Febroro de 1902.=V.° B.° 
ssEl Juez de primera instanoia, Méndez. 
= El Escribano, Felipe GoLzález Ber
nabé . 

166 —374. 

ALORA 
D. J u a n Antonio Delgado y Martín* 

Jnez de instrucción de este part ido. 
Por el presente encargo á todas las 

Autoridades y dependientes de la policía 
judioial procedan á la busca y resoate de 
las caballerías que se expresan á conti
nuación, que fueron robadas á José Lu-
que Ñúfiez, poniéndolas, oa30 de ser ha
bidas, á mi disposioión, deteniendo á la 
persona en ouyo poder se hallen si on el 
acto no justifica su legítima adquisición. 

Dado en Alora k 4 de Marzo do 1902.«-
Juan Antonio Delgado. = P . M, do S. S . , 
Carlos Moreno. 

Señas de las caballería* 
Una muía de dos años, color castaño» 

de marca regular ,con algunos pelos blan
cos; nna bur ra preñada, de nueve años, 
oolor pardo; ambas sin hierro. 

187.—374. 
ANDUJA.R 

D. Jacinto Mesia Alvarez, accidental
mente Juez de instrucción de esta ciu
dad y su pa r t ido . 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza, para que dentro del 
término de diez días siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se presente ante este J u z 
gado el prooesado por delito de estafa á 
la C o m p a ñ í a d e los ferrocarriles de .Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, Joaquín Oliva 
Reyes, de treinta y siete años d e edad , 
soltero, sirviente, ouyo último domicilio y 
vecindad lo tuvo en Sevilla, calle del 
Dormitorio, número 4, y aotualmente se 
dioe residir en Madrid ó Baroelona, pa ra 
que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado á fin de prestar declara
ción en dicho sumario; apercibiéndole 

j que, de no verifioarlo, será declarado 
rebelde, parándole los demás porjuioios 
que h a y a lugar con arreglo á la Ley . 

A la vez requiero á los Sres. Jueces de 
i n s t r u c c i ó n , asi oomo á las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la polioia 
judioial, pa ra que procedan á la busoa y 
captura del expresado prooesado, y en el 
oaso de ser habido sea conducido á mi 
d i s p o s i c i ó n á la Cárcel de este par t ido. 

Dado en Andújar á 22 de Febrero do 
1902 .=Jao in toMes ía .=El Escribano, Pe 
dro de la Vega . 370.—16. 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Vilches, Juez de ins

trucción de este par t ido. 
Por el presente edioto y en mérito á 

sumario que instruyo contra Valentín 
García Portillo, por lesiones inferidas á 
Paula Vicente Paoho, de treinta y dos 
años de edad , soltera, na tura l de T r a -
vanca, residente en Arganda del Rey, y 
ouyo actual paradero se ignora, se la oi
ta y llama pa ra que dentro del término 
de diez días, á contar desde la insoroión 
del presente en el B ) L E T I N OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid, comparez
ca ante este Juzgado á fin de ser recono
cida por el Médioo forense de este p a r t i 
do; bajo apercibimiento que . de no com
parecer, la parará el perjuicio á que h u 
biere lugar en de recho . 

Chinchón 27 de Febrero de 1902. = 
José Gayo. = El Escribano, F e r n a n d o 
Ibáflez. 372.—86. 

RIAZA 
D . José López Cardona, Juez de pr i 

mera instanoia de esta v i l la de Riaza y 
su part ido. 

Hago saber: Que en el incidente de 
pobreza de Micaela González Granda , 
veoina de Valdcvarnós, para litigar con 
sus convecinos Nicanor Gil Martín y Vi-
centeMateMar t ln .ye lque lo es de la villa 
y oorte de Madrid, Juan Martín, sobre 
que dejen á su libre disposición una fra-
gua y la mitad de una oasa sitas en dl-
ohe Valdevarnós, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y par te dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Encabezamiento.—Sentencia. — En la 
villa de Riaza á 28 de Enero de 1902. El 
Sr. D. José López Cardona, Juez de pri
mera instanoia de la misma y su partido, 
ha visto y examinado los presentes autos 
de pobreza seguidos á instancia de Mi
caela González Granda , natural y vecina 
de Valdevarnés, oficio el de su sexo, oa . 
sada con Nioanor Gil Martín, defendida 
por el Letrado D. Mariano González Bar
tolomé y representada por el Procura
dor D. J u a n Ramón Rodríguez, sobre 
que se la declare pobre pa ra l i t 'gar con 
su citado marido Nioanor Martín Gil, Vi-
oente Mate Martín y J u a n Martín y Mar
tín, veoinos los dos primeros de dicho 
Valdevarnés, y el último de Madrid, don-
do habita en el tejar de su nombre, b a 
rrio de la Guindalera, sobre que dejen á 
su libre disposición la mitad de nna casa 
y una fragua sitas en expresado pueblo 
de Valdevarnés , en cuyos autos ha sido 
también par te el Abogado del Estado, 
habiéndose además entendido oon los Es
trados del Juzgado por la rebeldía de los 
demandados. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
declarar y declaro á Micaela González 
Granda, vecina de Valdevarnós, pobre 
en sentido legal para litigar oon su ma
rido Nioanor Gil Martín, Vicente Mate 
Martín y J u a n Martín y Martín, los dos 
primeros veoinos de Valdevarnós, y el 
último de Madrid, sobro que dejen á BU 
libre disposición la mitad de una casa y 
una fragua sitas en dicho pueblo, y con 
derecho á disfrutar de los beneficios que 
concede el a r t . 14 de la ley de Enjuicia
miento civil y sin perjuicio de lo d is 
puesto en el 37 de la misma. 

Así por esta mi sentenoia, que se noti
ficará á la par te rebelde si asi lo solioita 
la contraria, dentro del término de teroe-
ro día, ó en otro ouso se hará la notifica
ción en la forma dispuesta en el a r t . 769 
de la ley antes oitada, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
= J o s é López Cardona. 

Publicación.—Leída y publioada fné 
la anterior sentenoia por el Sr. D. José 
López Cardona, Juez de pr imera instan
oia de ec-ta villa de Riaza y su partido, 
en el día de su feoha, estando celebrando 
audiencia pública. 

Riaza 28 de Enero de 1902, de que doy 
f e . = A n t e mi, Faustino Rodrígnez. 

T pa ra su inserción en el BOLETÍN OFI • 
CIAL de la provincia de Madrid, median
te la rebeldía del demandado J u a n Mar
tin y Martin, se expide el presente. 

Dado en RUza á 26 Febrero de 1902.= 
José López Ca rdona .=Por mandado de 
Su Señoría, Faustino Rodríguez. 

372—87. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D . Matías Molina y Ramón, J a e z de 

instrucción del Real sitio de San Lorenzo 
y su part ido. 

Hago saber: Que para pago de costas 
y demás responsabilidades en causa cr i 

minal por hurto contra Gregorio A 
Caro, veoino de Robledo de Chávela 
oaá la venta en públioa subasta pQT\* U ' 
r a vez y sin sujsoión á tipo i a s i g a / 0 

ftnoa: 

Una ca^a en Robledo de Cha-
vela y su callo del Olivar, que 
linda por el frente dicha calle, 
derecha otra de Valentín He-
rranz, izquierda otra de Victo
ria C a m ó n y espalda con corral 
de herederos de Luis Manzano; 
tasada en 75 pessetas ^ 

La subasta tendrá lugar en la Sala a u 

diencia de este Juzgado el día 2 de ábr¡¡ 
próximo, á las once de la mañana; advjr 

tiéndose que la finca oarece de título d» 
propiedad, siendo de cuenta del rema, 
tante la suplencia de él , y que para tornar 
par te en la misma deberán con8ig 0 l r 

previamente los Imitadores sobróla Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasaoión 

Dado en San Lorenzo del Escorial i 43 
de Febrero de 1932.=Matías Molina^ 
El Escribano, Gonzalo Moreno. 

372—114. 

J u z g a d o s municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juet 

municipal del distrito de Buenovista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Valentín Céspedes, que dijo 
vivir en la oalle de la Magdalena, núme
ro 4, y en la actualidad se ignora, pan 
que en el término de nueve días compa
rezca en dioho Jnzgado , sito en la oalle 
de Belén, núm. 2. piso segundo, á respon
der de los oarg03 que 1Í resultan en e! 
inicio de faltas núm. 971 que pende en 
este Juzgado por desobediencia; aperci
bido que, de no verificarlo, le parará ol 
perjuicio á que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 27 de Febrero de 1902.« 
V.° B.°=Miguel J iménez Madrd.=Ei 
Secretario, Licenciado Mario Sarrai&ce. 

120.—378. 

Factorías Militaras ds Madrid 
Se neoesita para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias el artíoalo si
guiente : 

Paja . 
Las personas que deseen enajenar el 

artículo de que se trata , presentarán su* 
proposiciones á las once de la niaflan» 
del d ía 20 del aotual en la Comisarla In
tervención de dicha Factoría , acomp»* 
fiando muestra del mismo. 

Los proponontes deberán conourrir 
personalmente al aoto ó estar en él 1«' 
git imamente representados. 

A las personas á quienes pnoda adjn* 
diñarse el remate , caso de haber pf°* 
posioiones aceptables, les serán oom&Di* 
cadas las aceptaciones de ans ofertas, 7 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro d e 

los catoroe días siguientes. 
Madrid 5 de Marzo de 1902.=EI C o m 1 ' 

sario de guer ra , Francisco Oleó. 
183.—374 

• l • l m -
Sociedad "Crédito j e j a villa de Getafe,, 

Se convoca á Jun ta general ordinaria 
de señores Acoionistas para el día 30 
corriente, á las nueve de la mñ^Am'^ÜJ. 
domicilio social, con arreglo á los E*! 

tu tos . • 
Getafe 9 de Marzo de 1902 = p o J 

Consejo de Admin¡8traoión .=El Di r e c i 
C. Ossorio 
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